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	PROYECTO

	TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

	Resolución Directoral que aprueba la difusión del Proyecto de Modificación de la Regulación Aeronáutica del Perú - RAP 145 “Organizaciones de Mantenimiento Aprobadas”.
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El Ministerio de Transportes y Comunicaciones a través de la Dirección General de Aeronáutica Civil pone a consideración del público interesado el contenido de la Resolución Directoral que aprueba la difusión del Proyecto de Modificación de la Regulación Aeronáutica del Perú - RAP 145 “Organizaciones de Mantenimiento Aprobadas”, a fin que remitan sus opiniones y sugerencias a la Dirección General de Aeronáutica Civil con atención al Sr. Andrés Villaverde, por escrito a Jr. Zorritos 1203, Cercado de Lima, vía fax al 6157838 o vía correo electrónico a proyectonormas@mintc.gob.pe dentro del plazo de quince (15) días calendario, de acuerdo al formato siguiente.








PAGE  


Página 1 de 1

